
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00018-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Abril veinte (20) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: YISEL VILORIA ALVAREZ en nombre del menor EMMANUEL 
DAVID DORIA VILORIA.-. 

Ejecutado: JEISSON DAVID DORIA HERNANDEZ. 

Radicado:  05250-31-84-001-2023-00018-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 088 de 2023. 

 

 

Vista la petición que envía la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional, se dispone asociar este proceso en la plataforma del Banco Agrario 

a efectos de que puedan realizar la consignación de los descuentos ordenados 

en este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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